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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1654/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

RB'A^lA^p¿DER LEGISLATIVO résídeníe del Poder Leoisíafíifo

"Las IsCas ^M.aCvinas, Qeorgias, Sandwich, del Sur son y serán Argentinas"
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SECRETARIA í fGISLATIVA

201816

w$33.. HS. Já.^M-fe^

USHÜÁIA, 4 MOV 2018

VISTO la Nota N° 293/18 Letra: FJRJB.I., presentada por el Legislador Federico
R, BILOTA IVANDIC, Presidente del Bloque F.P.V, - P.J. y Resolución de Presidencia N°
1648/2018; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicha' nota informa a ésta Presidencia su traslado a la Ciudad

A'ütónoma de Buenos Aires, desde el 15 hasta el 17 de noviembre del comente año: por razones
inherentes a su función legislativa.

Qué asimismo, solicita la liquidación de DOS (2) días de viáticos.
Que conforme a lo establecido en la Resolución de Presidencia NQ Í64S/2Q1S, él

Legislador mencionado precedentemente, cuenta con una orden de pasajes abiertos para un
próximo traslado.

Que por lo expuesto, corresponde autorizar el uso de dichos pasajes por. los tramos
USH-BUE-USH (ida: 15/11/18 -regreso: 17/11/18} y la liquidación de DOS (2) días de viáticos,
de acuerdo a su nota presentada.

Que la misma se encuadra en las prescripciones establecidas en Resolución de
Presidencia W 851/17S ratificada por Resolución de Cámara K° 270/17.

Que la presente Resolución se dicta, "ad referéndum de la Cámara Legislativa",
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo,

conforme a lo establecido en ía Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.
PORELLO:
LA VICEPRESIDE3MTE1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVECÍA DE TIER&A DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLASTOL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

AJRTÍCULO IV AUTORIZAR el uso de la orden de pasajes aireos que quedaron abiertos por
Resolución de Presidencia "N° 1648/2018, correspondiente a los tramos USH-BUB-USH, los que
serán utilizados de la siguiente manera: (ida; 1.5/11/18 - regreso: 17/11/18), a fax'Or'del-
Legislador Federico BILOTA IVAN01C; por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2% LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 3°,- IMPUTAR el gasto que demande el cumplñníen&j de la presente a las partidas
presupuestarías .correspondieníes-
ARTÍCÜIX> 4°,- La presente Resolución se dicta "ad referéndurA d¿ la Cámara Legislativa".
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa, Cumplido, archivar.
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